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PROCESO DE SELECCIÓN PARA LA COBERTURA DE VACANTES DISPUESTO 
POR RESOLUCION SSN NC  33.176/08 

ÓRGANO DE SELECCIÓN - ACTA Nº 13/08 
 
En Buenos Aires, a los 31 días del mes de octubre de 2008, se reúne el Órgano de 

Selección de la Superintendencia de Seguros de la Nación. Se encuentran presentes 

los siguientes miembros del Órgano de Selección: Rodolfo Ferraro, Andrea Ammirati, 

Aldo Candolfi, Christian Nicolás, Pablo Guevara, la Dra. Ana Balmaceda de la 

Secretaria de Gabinete y Gestión Pública, la representante del Subsecretario de 

Servicios Financieros Leticia Lardies, Juan R. Contestabile y Mabel Benavidez como 

Veedores por la Unión del Personal Civil de la Nación y Silvia León como Veedora 

de la Asociación de Trabajadores del Estado, que firman al pie de la presente Acta. 

Se deja constancia que el Consejo Nacional de la Mujer y la Comisión Nacional 

Asesora para la Integración de Personas Discapacitadas, no han concurrido. 

Asimismo, el Coordinador del Sistema de Selección de Personal actúa además 

como miembro informante. 

Siendo las 15:30 horas, se da por iniciada la reunión con el tratamiento de los 

Factores Formación y Experiencia Laboral de los postulantes admitidos para los 

cargos Especialista Sectorial C Sistema General (GAYO C3r), Analista 

Administrativo Principal D (GAYO Dr), Técnico Auxiliar (GAYO E1r) y Técnico 

Auxiliar (GAYO E2r), todas ellas de la Gerencia de Administración y Operaciones, 

aprobándose las mismas por unanimidad. A su vez, se establece el puntaje mínimo 

para acceder a la etapa de Evaluación Técnica, para el cargo de Especialista 

Sectorial C Sistema General (GAYO C3r)  en  20 (veinte) puntos; para el puesto de 

Analista Administrativo Principal D Sistema General (GAYO Dr),  y para los puestos 

Técnico Auxiliar (GAYO E1r) y Técnico Auxiliar (GAYO E2r), se resuelve por 

unanimidad que todos los postulantes pasan a la etapa de Evaluación Técnica, 

conforme el Anexo I que forma parte integrante de la presente. 
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Se continua con el análisis de la modalidad a implementar respecto de las pruebas 

técnicas establecidas para cada perfil.  

Siendo las 19.00 horas, se da por finalizada la reunión, pasando a un cuarto 

intermedio, fijándose nueva fecha para continuar con la evaluación de los restantes 

perfiles, para el 04 de noviembre  próximo a las 12:00 horas.- 
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ANEXO I 
 
 

ACTA N° 13/08
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